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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00487 00 

 

Examinando las diligencias surtidas por la parte demandante, este despacho: 

DISPONE: 

 

1° NO TENER EN CUENTA la notificación personal enviada al demandado MILTON 

ALBERTO BENAVIDES ESCOBAR visible en la carpeta virtual PDF No. 08 - C1, 

toda vez que se evidenció que en la comunicación de que trata el artículo 291 del 

C.G.P. se colocó una dirección física del juzgado diferente a la que corresponde, ya 

que actualmente el despacho se encuentra ubicado en Calle 139 No. 98 A – 26, 

Piso 4, Casa de la Justicia de Suba La Campiña. 

 

Igualmente, en la comunicación antes referida, se indicó que el proceso es de menor 

cuantía cuando en realidad es de mínima cuantía. 

 

2° Se deja constancia que en la certificación expedida por E-entrega no se observó 

prueba de la fecha de apertura o lectura del mensaje de datos. (Sentencia C-420 de 

2020 y Art. 8, de la Ley 2213 de 2022).  

 

3° Se le informa al extremo activo que, desde el día 08 de agosto de 2022, se está 

atendiendo al público de manera presencial de lunes a jueves desde las 8:00 a.m. 

a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. hasta las 05:00 p.m.; y de forma virtual los días martes y 

viernes desde las 9:00 am hasta la 1:00 p.m. a través del link 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3Ameeting_MmYzMDFiYTEtNDkyMS00Yzk5LWJlNjItZDFhZDU2MmQzY

TM5%40thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%22a6d8f2eb-bcea-4396-9eaa-

aedb025c89f4%22%2C%22MessageId%22%3A%220%22%7D 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.43 hoy, 21 de 

octubre de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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